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Con la participación de más de 
un centenar de profesionales del 
área policial y judicial, se llevó a 
cabo en la ciudad de Iquique el 
seminario internacional “Robo 
de Vehículos: Experiencias y Bue-
nas Prácticas en la Investigación”, 
organizado por Carabineros de 
Chile. El encuentro contó con la 
destacada presencia de represen-
tantes de la Dirección Nacional 
de Prevención e Investigación de 
Robo de Vehículos (Diprove) de 
Bolivia y Perú, además de expo-
sitores del Ministerio Público, el 
Servicio de Impuestos Internos 
(SII) y la Policía de Investigaciones 
(PDI).
La actividad se extendió por 
dos días y tuvo como propósito 
principal generar un espacio de 
reflexión, análisis y cooperación 
en torno a los desafíos comu-
nes que enfrentan las institucio-
nes de seguridad frente a este 

Carabineros organizó seminario internacional 
sobre robo de vehículos con participación de 

policías de Bolivia y Perú

Fiscalía de Iquique logra condena contra 
acusado por violación a joven durante 

fiesta de Año Nuevo 2021

Durante dos jornadas en Iquique, se desarrolló un encuentro de alto 
nivel en el que participaron más de 100 asistentes y expertos en la 
investigación del robo de vehículos. La actividad permitió el inter-
cambio de experiencias, metodologías y coordinación transfronteriza 

para combatir este delito.
delito transnacional, que ha ex-
perimentado una preocupante 
sofisticación en sus modalidades 
operativas.

INTERCAMBIO DE
 CONOCIMIENTOS Y TRABAJO 

CONJUNTO

Durante el seminario, los asisten-
tes pudieron conocer diversas ex-
posiciones centradas en aspectos 
como la pericia en identificación 
vehicular, metodologías de in-
vestigación del delito, operativos 
exitosos de recuperación de ve-
hículos y experiencias en coordi-
nación policial internacional. Se 
abordaron además los aspectos 
legales vinculados al proceso in-
vestigativo y los resultados con-
cretos de operativos que han ter-
minado en condenas judiciales.
Las presentaciones estuvieron 
a cargo de funcionarios de la 

Sección de Encargo y Búsqueda 
de Vehículos (SEBV) de Carabine-
ros, fiscales de la Fiscalía Regio-
nal de Tarapacá, expertos del SII, 
detectives de la PDI y represen-
tantes de Diprove Bolivia y Perú, 
quienes compartieron su expe-
riencia operativa en el rastreo 
y recuperación de automóviles 
robados.

UNIDAD FRENTE AL CRIMEN 
ORGANIZADO

Uno de los momentos más des-
tacados del encuentro fue la in-
tervención del General Director 
de Carabineros, Ricardo Yáñez, 
quien valoró la realización del se-
minario como una instancia clave 
para fortalecer la cooperación 
regional. “La finalidad de esta 
instancia es poder transmitirnos 
antecedentes, experiencias y 
salir enriquecidos respecto a lo 

que nos corresponde realizar 
como organismos policiales. Va-
loramos que estén presentes re-
presentantes de Bolivia y Perú, 
porque esto nos va a permitir 
fortalecernos”, expresó.
En su intervención, el alto man-
do policial agregó que “en la me-
dida que estemos más unidos, 
más enlazados, que podamos 
tener vínculos directos, vamos 
a reducir el ámbito de acción 
del crimen organizado. Esa es la 
única forma de seguir avanzan-
do, de seguir combatiendo a la 
delincuencia. Para eso existen 
cuerpos policiales valientes, 
fuertes, que deben estar siem-
pre presentes”.

PROYECCIÓN REGIONAL Y
 COLABORACIÓN SOSTENIDA

El seminario permitió no solo 
compartir conocimientos 

técnicos, sino también generar 
lazos de confianza y cooperación 
entre las policías de los tres paí-
ses presentes. Se enfatizó la im-
portancia de establecer canales 
de comunicación directa y pro-
tocolos conjuntos que faciliten 
las investigaciones de carácter 
transnacional, dado que muchos 
de los vehículos robados cruzan 
las fronteras en pocas horas y son 
objeto de clonación, adulteración 
o venta ilícita.
Los participantes valoraron la 
iniciativa como un paso firme ha-
cia el fortalecimiento del trabajo 
colaborativo entre instituciones 
de orden y seguridad, en un con-
texto donde la delincuencia or-
ganizada actúa con cada vez más 
rapidez y sofisticación.

COMPROMISO INSTITUCIONAL

El encuentro concluyó con un llamado 
a sostener este tipo de espacios for-
mativos y colaborativos en el tiempo, 
con el fin de avanzar hacia una red 
integrada de cooperación policial en 
el Cono Sur. Carabineros de Chile re-
afirmó su compromiso con la investi-
gación especializada y con el impulso 
de estrategias conjuntas que permitan 
disminuir el robo de vehículos, un de-
lito que genera gran impacto social y 
económico en la ciudadanía.
La experiencia en Iquique deja insta-
lada una plataforma de trabajo entre 
las policías de Chile, Perú y Bolivia, con 
miras a nuevas acciones coordinadas 
que permitan enfrentar el flagelo del 
robo de vehículos con mayor efi-
cacia y alcance internacional.

Luego de un juicio oral llevado 
adelante por la Fiscalía de Iquique, 
el Tribunal Oral en lo Penal dictó 
veredicto condenatorio contra el 
imputado D.I.I.Z., chileno de 24 
años, como autor del delito de vio-
lación en contra de una joven de 
20 años. Los hechos se remontan 
al 1 de enero de 2021, cuando la 
agresión sexual se produjo en el 
marco de una fiesta de celebración 
de Año Nuevo en un domicilio del 
sector sur de Iquique.
El juicio fue conducido por la fis-
cal (s) María Alejandra Jorquera, 
quien presentó pruebas testi-
moniales y periciales clave que 
permitieron acreditar la comisión 
del delito y la responsabilidad del 
acusado.
“La declaración firme y coherente 
de la víctima, el testimonio de tes-
tigos presenciales y los informes 
elaborados por la Policía de Inves-
tigaciones y profesionales espe-
cializados, fueron fundamentales 

para demostrar la ocurrencia del 
delito y obtener una condena”, in-
dicó la fiscal Jorquera tras el fallo.

LOS HECHOS: AGRESIÓN EN
 CONTEXTO DE REUNIÓN SOCIAL

Según lo expuesto por la Fiscalía 
durante el juicio, los hechos ocu-
rrieron cerca de las 08:00 horas del 
1 de enero de 2021, al interior de 
una vivienda donde se desarrolla-
ba una fiesta entre excompañeros 
de un establecimiento educacio-
nal. En ese contexto, el imputado 
ingresó al dormitorio donde la 
víctima descansaba tras la cele-
bración, se acostó junto a ella y co-
menzó a realizarle tocaciones no 
consentidas.
A pesar de que la joven le pidió 
que se detuviera, el acusado la 
inmovilizó ejerciendo fuerza sobre 
su mandíbula y procedió a violarla. 
La víctima logró forcejear y escapar 
del lugar, siendo asistida por otros 

participantes del evento, quienes 
luego testificaron en el juicio.

PRUEBAS Y SECUELAS 
PSICOLÓGICAS

Durante el juicio oral, la Fiscalía 
presentó el testimonio directo de 
la víctima, así como declaraciones de 
testigos que presenciaron el actuar del 
imputado después del ataque, incluso 
ofreciendo disculpas por lo ocurrido. 
También se incluyeron peritajes de la 
Brigada Investigadora de Delitos Se-
xuales de la PDI y el informe psicoló-
gico del Centro de Atención a Víctimas 
de Delitos Violentos, que acreditó que 
la joven sufrió un trastorno de estrés 
postraumático, con secuelas que re-
quirieron atención terapéutica hasta 
el año 2023.
La perito psicóloga relató cómo la 
agresión afectó el bienestar emocional 
de la víctima, provocando episodios de 
angustia, ansiedad y alteraciones en 
su vida cotidiana, siendo necesario un 

tratamiento reparatorio prolongado.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL

Tras la evaluación de la prueba, el tri-
bunal resolvió condenar al imputado a 
la pena de 3 años y un día de presidio 
como autor del delito de violación 

en contra de una persona mayor de 
14 años, pena que deberá cumplir 
de forma efectiva. La resolución se 
enmarca en los términos estable-
cidos en el Código Penal chileno y 
reconoce la gravedad del acto delic-
tivo y el impacto que provocó en la 
víctima.

Desde la Fiscalía de Iquique se valo-
ró la sentencia como un paso impor-
tante para reafirmar el compromiso 
del Ministerio Público con la persecu-
ción penal de los delitos sexuales, en 
especial aquellos que afectan a mu-
jeres jóvenes en contextos de alta 
vulnerabilidad.
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